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DE LA PROVINCIA DE SORIA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamientos (afio)........
Juntas vecinales. Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)......

Idem (semestre).. ............... 
Particulares y otras entida

des (año)........... ..........

Pesetaa

100

50
30

100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN i

Particulares y otras entida
des (semestre)..............

Idem (trimestre).................
Precio de la línea.............. 
Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto ..................
Atrasado de más de un mes

FeaetM

50 
25

1 
1
0 
1

50
75
50

SI PUSUCA 
TODOS LOS DÍAS, M' 
OePTO LOS DOMINGOS, 

T P1K8TA8 PBINCJ'
PALK8

4

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re 
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, sf 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

REGL AMENTO 
de ordenación de los transportes 

mecá-nicos por carretera

(Continuación)
Igualdad, de trato en la utilización de los 

servicios regulares
Art. 75. Los concesionarios de ser

vicios públicos regulares mantendrán 
en la aplicación de las respectivas ta
rifas aprobadas, igualdad de trato pa 
ra cuantos las utilicen.
I ransportes oficiales con documentos de 

embarque
Art. 76. Los concesionarios de ser 

vicios regulares están obligados a 
efectuar, en las expediciones que rea 
licen con arreglo a las condiciones de 
la concesión, los transportes oficiales 
para que sean requeridos mediante la 
presentación dé los necesarios docu 
montos de embarque en las condicio 
nes y con las tarifas que previamente 
se fijen por el Ministerio de Obras Pú 
blicas de acuerdo con el Departamento 
ministerial correspondiente, oyendo 
al concesionario o, si se tratase de 
condiciones de aplicación general, al 
Sindicato Nacional de Transportes y 
Comunicaciones.

Pases y billetes de favor
Art. 77. . Los titulares de los serví 

cios públicos de viajeros no podrán 
conceder pases de libre circulación ni 
billetes de favor a precio reducido. •

Sólo podrán viajar libremente los 
funcionarios de la Inspección de los 
servicios a quienes la Dirección gene 
ral de Ferrocarriles expida el oportu 
no documento en el que expresamente 
se consigne tal autorización.

CAPITULO VIII
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CON 
CESIONARIOS Y TITULARES DE SERVICIOS

Intensificación de los servicios de 
una concesión

Art. 78. Sin perjuicio de las obli 
gaciones impuestas por el artículo 26 
de este reglamento, los titulares de 
servicios regulares podrán intensificar 
la explotación de los mismos sustitu 
yendo los vehículos afectos a la con 
cesión por otros de mayor capacidad, 
o aumentando su número mediante 
autorización otorgada por las Jefatu 1

L Además de las expediciones con 
recorrido del itinerario completo de 

■ la concesión podrán realizarse otras 
' suplementarias con itinerarios parcia 

les comprendidos dentro de aquél, 
cuando las necesidades eventuales del 
tráfico lo aconsejen, previa autoriza 
ción de las Jéfaturas de Obras Públi
cas. Cuando dichas expediciones su 
plementarias de itinerario parcial ha
yan de realizarse durante un plazo su 
perior a tres meses deberán ser auto 
rizadas por la Dirección general.

' Podrá modificarse de modo acciden 
tal o permanente el itinerario de una 
concesión por orden o previa autoriza
ción de la Dirección general en los 
siguientes casos:

1 .® Cuando el camino del itinera 
rio normal haya quedado intercepta 
do.

2 .° Cuando por exigencias del trá 
fico sea conveniente el aumento o su 
presión de puntos de parada obligada, 
siempre que con ello no se perjudiquen 
los intereses generales del público.

En las autorizaciones para la expío 
tación parcial de itinerarios y en las 
que se expidan para la variación de 
éstos se dejarán a salvo los derechos 
de los concesionarios de otros servi 
cios que con ellas puedan resultar 
afectados.

3 .° Previo informe del Consejo Su 
perior de Ferrocarriles y Transportes 
por Carretera, cuando la longitud del 
nuevo itinerario no difiera de la con 
cedida en más del 25 por 100 de ésta.

Calendario
Art. 81. El calendario de un servi 

ció quedará establecido por el señala 
miento de los días de la semana, mes 
e año en que se autorice su circula 
ción.

. Los servicios regulares se realiza
rán con sujeción al calendario señala 
do en su concesión respectiva. Las 
modificaciones de este calendario so 
lo podrán autorizarse por la Direc
ción general, teniendo en cuenta las 
necesidades del tráfico y los derechos 
de otros concesionarios.

Los servicios discrecionales y par 
ticulares de carácter complementario 
se podrán realizar sin calendario fijo, 
con excepción de los discrecionales 
mixtos alquilados por asientos y por 
carga fraccionada, que sólo podrán

ras de Obras Públicas, previa compro 
bación de que los nuevos reúnen las 
condiciones necesarias para el servi 
ció de que se trata.

Dichas Jefaturas darán cuenta de 
las sustituciones a la Dirección gene
ral para constancia en el expediente 
de la concesión a efectos de rescate.

La Dirección general determinará, 
asimismo, en qué casos procederá el 
aumento de la fianza constituida, vis
ta la importancia dél aumento de ser 
vicio.

Los vehículos suplementarios que se 
utilicen en la intensificación de servi
cios a que este artículo se refiere no 
serán considerados afectos a la conce 
sión a los fines de su rescate.
No serán embargábles las concesiones ni 

sus vehículos
Art. 79. Las concesiones adminis 

trativas de servicios públicos regula
res de transporte por carretera y los 
vehículos e instalaciones a éllas afec
tos, no podrán ser objeto de embargo 
mientras aquéllas se encuentren en 
vigor, sin perjuicio de que judicial
mente pueda ser intervenida la expío 
tación de las mismas, a cuyo efecto, 
por el Ministerio de Obras Públicas, 
y de cuenta y riesgo del acreedor, po 
drá ser designado un Interventor que 
compruebe la recaudación obtenida 
por la empresa y diariamente, o por 
períodos determinados, se haga cargo 
de la parte que se haya señalado, sin 
que tal retención pueda exceder del 
diez por ciento de la recaudación bru 
ta, aun cuando fuesen varias las recia 
maciones acumuladas

Itinerarios
Art. 80. Se entenderá por «itin ra 

rio» de una línea la relación nominal 
correlativa de las localidades o pun 
tos singulares del camino que reco
rren los vehículos en sus viajes de ser 
vicio, con indicación de los lugares de 
parada obligada para tomar o dejar 
viajeros o mercancias.

Las expediciones realizadas por los 
vehículos afectados a servicios regula 
res deberán ajustarse al itinerario de 
su concesión, con las paradas obliga 
das señaladas en el mismo y las de 
más que libremente podrán fijar los 
concesionarios, siempre que la distan 
cia entre dos consecutivas no sea in 
ferior a 250 metros. 

circular los días señalados para la ce
lebración de ferias, fiestas, mercados 
y romerías, de acuerdo con lo estable 
cido en el artículo 38.

Horarios
Art. 82. El horario de un servicio 

se determina por las horas de llegada 
y salida señaladas para los vehículos 
en cada uno de los puntos de parada 
obligada de su itinerario.

En la fijación de los horarios se de 
, berá tener en cuenta la velocidad de 
' marcha más conveniente en relación 
' con las características del servicio y 

de la carretera, las condiciones del 
material móvil y el tiempo concedido 
para las paradas. Asimismo, se cuida
rá de facilitar los enlaces con otros 
servicios con los que existan puntos de 

r contacto.
Los servicios regulares se explota 

rán con dos horarios establecidos en 
sus respectivas concesiones. Las Je 
faturas de Obras Públicas podrán au 

. torizar su modificación o el aumento 
del número de expediciones cuando se 
trate de servicios que se hayan clasi
ficado como independientes del ferro 
carril. En los servicios afluentes al fe
rrocarril o coincidentes con él# la mo 
dificación sólo podrá autorizarse por 
la Dirección general.

i, - En las hojas de ruta que, con arre
glo a las disposiciones que dicte la 
Dirección general, llevarán y presen 
tarán a la Inspección los concesiona 
rios, deberán señalarse las incidencias 
o accidentes que hayan dado lugar al 
incumplimiento de los horarios esta 
blecilos.

■ Se considerarán como faltas graves 
los retrasos en la hora de llegada de 
los /vehículos cuando se produzcan 
por causas imputables a los concesio 
narios en proporción superior al 25, 
15 ó 10 por 100 del tiempo concedido 
para el recorrido desde la parada an 
terior, cuando éste sea, respectiva
mente, inferior a cien kilómetros, es
té comprendido entre cien y doscien 
tos cincuenta o exceda de esta cifra.

Cuando las necesidades urgentes 
del tráfico lo requieran podrá aumen
tarse el número de vehículos de una 
expedición, sin alteración del horario 
establecido, dando cuenta a la Inspec 
ción de Obras Públicas dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes y es
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pecificando si se trata de un aumento 
circunstancial o permanente En este 
último caso deberá atenerse el conce 
sionario a lo previsto en el artículo 
78 de este reglamento.

Los servicios regulares de mercan 
cías, los discrecionales y los de carác 
ter particular complementario podrán 
realizarse sin horario fijo, si no se es 
pecifica lo cotrnario en su respectiva 
concesión o autorización.
Publicidad del itinerario, calendario y 

horario
Art. 83. En las estaciones y admi 

nistraciones donde tengan sus puntos 
de parada los servicios regulares de 
berán estar expuestos al público los 
itinerarios, calendarios y horarios de 
dichos servicios. Sus modificaciones 
se anunciarán en dichos lugares por lo 
menos ocho días antes de su implan 
tación.

Equipajes
Krt. 84. Se comprende bajo la de 

nominación de equipajes las prendas 
y efectos destinados al uso personal de 
los propios viajeros, así como los úti 
les y herramientas de su arte, profe 
sión u oficio, bien se presenten conte 
nidos en baúles y maletas, bajo otra 
cubierta cualquiera o a la vista sin 
embalaje alguno.

En los servicios públicos regulares 
no será obligatoria la admisión de nin 
gún bulto de equipaje con peso supe 
rior a 50 kilogramos ni volumen que 
exceda de medio metro cúbico. Este 
volumen podrá quedar reducido, en 
casos especiales, a los límites señala 
dos en las condiciones de la conce 
sión, en armonía con el espacio dispo 
nible en los vehículos.

Cada viajero tendrá derecho al 
transporte gratuito de 30 kilogramos 
de equipaje, pudiendo llegar a un má 
ximo de 50 kilogramos previo pago 
del exceso sobre dicha franquicia, 
siempre que dicho exceso pueda ser 
transportado dentro de los límites se 
ñalados para el total de la carga ad 
misible en el vehiculo.

Encargos
Art. 85. Todos los bultos que acom 

pañen a los ocupantes de un vehículo 
no comprendidos en la definición de 
equipajes contenida en el artículo an
terior, y los que se transporten sólo 
confiados a la custodia del personal 
de la empresa concesionaria del ser 
vicio, se considerarán como «encarga 
dos», estarán sometidos a la tarifa es 
pecial que para ellos rija en la conce 
sión y a las limitaciones que en el pe 
so y volumen de cada bulto se seña 
lan para los equipajes en el artículo 
precedente. Las bicicletas y vehícu 
los análogos se considerarán como 
equipajes.

En los servicios regulares, el pesó 
total de equipajes y encargos que 
acompañen a un viajero no podrá ex 
ceder de 50 kilogramos y deberá que 
dar reducido a los 30 de admisión obli 
gatoria cuando así lo exija la limita 
ción a que esté sometida la carga má 
ximadel vehículo.

El concesionario no podrá transpor 
tar otros encargos que los que permi 

ta la diferencia entre el peso sumado 
de la correspondencia y equipajes y ia 
capacidad de carga oficialmente asig 
nada al vehículo, debiendo dar prefe 
rencia a los encargos que acompañen 
a los viajeros.

Equipajes y encargos diferidos
Art. 86. En los servicios regulares 

los excesos de equipajes, así como los 
encargos que, por las limitaciones se 
ñaladas en los artículos anteriores, no 
hayan podido transportarse en una ex 
pedición, deberán ser remitidos en la 
siguiente sin perjuicio de la preferen 
cia que en todo caso, corresponderá a 
los equipajes de los ocupantes del ve 
hículo.

Prohibición del transporte de viajeros en 
los vehículos de mercancías

Art. 87. No se podrá llevar viaje 
ros en los vehículos destinados al 
transporte de mercancias,

Excepcioualmente, las Jefaturas de 
Obras Públicas podrán^autorizar el 
transporte eventual de personas reía 
cionadas con el servicio que preste el 
camión fuera de la cabina de éste, se 
ñalando la forma en que debe habí 
litarse la caja.

Contrato de transporte
Art. 88. El contrato de transporte 

por carretera, tanto de viajeros como 
de mercancias, se rige por las condi 
ciones a tal efecto señaladas en la 
concesión o autorización, que habrán 
de ajustan e estrictamente a las ñor 
mas que establece el Código de Co 
mercio en sus artículos 349 al 379, en 
armonia con los preceptos aplicables 
del Código Civil y de_acuerdo con las 
disposiciones reguladoras de las Jun 
tas de Detasas y demás complementa 
rias o aclaratorias dictadas o que se 
dicten por el Ministerio de Obras Pú 
blicas, sin olvidar las emanadas de 
otros Departamentos ministeriales en 
materia de su competencia.

Reclamaciones a que dé lugar la ejecución 
del contrato de transporte

Art. 89. Podrán consignarse en los 
libros de reclamaciones todas aquellas 
a que dó lugar la ejecución del con 
trato de transporte, pudiendo también 
formularse directamente a la empresa 
porteadora o presentarse sin trámite 
previo alguno ante la Junta de Deta 
sas que corresponda, con arreglo a lo 
que éstablecen las disposiciones vi 
gentes. '

Plazos para la retirada de mercancias
Art. 90. Cuando no sea posible la 

entrega a su destinatario de una mer 
cancía facturada a domicilio, o cuan • 
do dentro de los veinte días siguientes 
a su llegada no retiren sus consignata 
rios las almacenadas en las estacio 
nes o depósitos autorizados para la 
explotación del servicio, las empresas 
porteadoras deberán dar aviso a las 
Cámaras de Comercio a cuya jurisdié 
ción corresponda el punto de proce 
dencia de la mercancía; esta diligen 
cia se hará por correo certificado, en 
tendiéndose que los gastos que se orí 
ginen aumentarán los que devengue 
la expedición de que se trate.

Transcurridos veinte días a contar 
del cumplimiento de este aviso, será 
obligación ineludible de la empresa 
proceder a la venta de la expedición 
en pública subasta, fijándose el tipo 
inicial por el funcionario que presida 
el acto, que será el Ingeniero encar 
gado de la Inspección de Obras Públi 
cas o el Interventor del Estado afecto 
a la misma y, en defecto de uno y otro, 
el Alcalde de la localidad o persona 
designada por el mismo, en dicha su 
basta quedará a favor del consignata 
rio, si el remitente no compareciese 
demostrando mejor derecho, el precio 
que se obtenga, deducidos los gastos 
justificados que graven la expedi
ción. -

Si se tratara de mercancias perece
deras, se podrá proceder a la subasta 
en las condiciones intimamente indi 
cadas, cuando el destinatario no se 
hiciera cargo de ellas con la urgencia 
que el caso requiera.

Transporte gratuito de la correspon 
dencia

Art. 91. Como norma general, y 
salvo los casos excepcionales a que 
se refiere el'articulo siguiente, el con 
cesionario de un servicio público re 
guiar de viajeros, mercancias o mixto 
estará obligado al transporte gratuito 
de la correspondencia con arreglo a 
las condiciones que, propuestas por 
la Dirección general de Correos y Te 
lecomunicación, haya autorizado el 
Ministerio de Obras Públicas, inclu 
yendolas en el Pliego de Bases del 
concurso para la adjudicación del ser
vicio En ellas se establecerán para 
cada concesión los límites de" peso 
y volumen total del correo que podrá 
transportar cada vehículo.

Dentro de los límites totales, el pe
so, forma y volumen unitario de los 
paquetes postales, periódicos impre 
sos, muestras y medicamentos, asi co 
mp la cuantia máxima de los valores 
transportados en cada expedición se 
acomodará a lo que determinen los re 
glamentos postales. .

Transporte subvencionado de la
. correspondencia
Art. 92. Excepcionalmente podrá 

subvencionarse el transporte de la co 
rrespondencia e% los siguientes casos:

a) Cuando la creación, ampliación 
o intensificación del servicio por ini 
ciativa estatal, obedezca a la necesi
dad de establecer nuevas comunica
ciones postales o de incrementar las 
ya establecidas.

6) Cuando en concurso, anuncia 
do en las circunstancias a que se refie 

SORIA.—Imprenta provincial.

CLASES DE VEHICULOS

Por daños a perso 
ñas y cosas trans
portadas, durante 
la carga y descar
ga, acarreo y al
macenaje Inclu

so extravíos
Pesetas

Por daños a

terceros

Pesetas

Por cada coche de menos de 9 plazas, incluido el 
conductor y en vehículos mixtos o camiones que 

no lleguen a una tonelada de carga útil ......... 25.000 25.000
Por cada vehículo de 9 a 20 plazas, o de 1 a 3 to 

.neladas de carga útil.......................................... 40.000 * 40.000
Por cada vehículo que exceda de 20 plazas o de 3 

toneladas de carga útil.. . . .............................50.000 50j000
(Se continuará)

re el apartado ¿) del artículo 23 de es
te reglamento, proceda el otorgamien
to de la subvención. . »

c) Cuando al practicarse una revi
sión de tarifas, en la forma que deter 
minan el artículo 23 de la ley y el 70 
de este reglamento, convenga cómpen . 
sar total o parcialmente con esta sub 
vención el aumento experimentado 
por el coste de los elementos integran 
tes de aquellas tarifas, limitando o 
anulando su elevación.

En todo caso, antes de fijar la cuan 
tia de la subvención, será preciso el 
acuerdo entre las Direcciones genera 
les de Correos y Telecomunicación y 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans 
portes por Carretera.

Contabilidad .
Art. 93. El Ministerio de Obras 

Públicas, teniendo en cuenta lo que ; 
en el mismo sentido dispone la legis 
lación fiscal especial, podrá dictar 
normas unificadas por las que habrá 
de regirse el sistema de contabilidad 
de las empresas, en consonancia con 
su clase de tráfico y la importancia de 
las mismas.

Dichas normas establecerán la for 
ma de fijar los coeficientes aplicables 
a fondos de amortización y reservas 
especiales para renovación del mate
rial móvil.

También se establecerán formula 
rios de estados de situación de la em 
presa, que habrán de ser presentados 
periódicamente al Ministerio de Obras 
Públicas por los concesionarios y titu 
lares de servicios de transportes.

Estadística
Art. 94 Los concesionarios y titu

lares de los servicios regulados por 
este reglamento deberán llevar las es 
tadísticas necesarias para cumplimen
tar el artículo 23 de la ley a los efec 
tos del artículo 70 de este reglamento, 
y además todas aquellas que determi 
ne la Dirección general en la forma y 
con los requisitos que al efecto señale, 
procurando armonizar sus disposicio 
nes con las emanadas en esta materia 
de otros Organismos de la Administra 
ción.

Seguros -
Artigó. Los titulares de los ser 

vicios de transportes por carretera re 
guiados por este reglamento deberán 
en todo momento, mantener en vigor 
la correspondiente póliza de seguro 
que ampare su responsabilidad civil 
PQt los riesgos y cuanlías mínimas por 
vehículo en explotación que a conti 
nuación se establecen:
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